
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°: 614  

Proceso:           Declarativo Verbal Especial de Pertenencia  

                          Por Prescripción extraordinaria Adquisitiva de Dominio. 

Radicado:         2020-00156-00 

Demandante:   JORGE YOVANY OSPINA MUÑOZ 

Demandados:  CANDIDO GARZÓN 

                          
 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días y so pena de su rechazo, sea subsanada en el sentido de:   

 

1. Se servirá aportar el correo electrónico de la parte demandada. 

De no ser factible, indicará el procedimiento notificatorio que 

corresponde. 

 

2. Deberá aportar la demanda con la firma correspondiente.  

 

3. Igualmente deberá aportar el certificado de estar inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

 

Se reconoce personería al profesional del derecho Dr. CRISTIAN 

ADOLFO ORTIZ HOYOS, portadora de la tarjeta profesional No. 

328.321 del C. S. de la J., para actuar dentro del presente proceso, según 

los términos del poder a él conferido. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha________________________________ 
 
Secretario ________________________________________  
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